
10620 Miércoles 1 julio 1998 BOE núm. 156

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, número de cuen-
ta 0870068271 de Banesto, sucursal de Aracena,
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán
ser admitidos a licitación, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Que los títulos de propiedad de las fincas
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser
examinados por quienes deseen tomar parte en la
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis-
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de las mismas se deriven.

Cuarta.—Se convoca esta subasta sin haber suplido
previamente la falta de títulos de propiedad, están-
dose a lo prevenido en la regla quinta del artículo
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley
Hipotecaria.

Quinta.—Podrán hacerse las posturas en calidad
de ceder a un tercero el remate, pero solamente
el ejecutante podrá hacerlo.

Sexta.—Se devolverán las cantidades previamente
consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta, con excepción de la correspondiente
al mejor postor, salvo que, a instancias del acreedor,
se reservasen las consignaciones de los postores que
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de
subasta con la cantidad consignada, la cual le será
devuelta una vez cumplida la obligación por el
adjudicatario.

Séptima.—Los gastos del remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda
a la subasta serán de cargo del rematante.

Octava.—Si por causa de fuerza mayor tuviera que
suspenderse alguna de las convocatorias de subasta,
se entenderá señalada su celebración para el día
hábil inmediato, a la misma hora.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 11 de noviembre de
1998, a las doce horas, para la que servirá de tipo
el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración.

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día
16 de diciembre de 1998, a las doce horas, sin
sujeción a tipo.

Dado en Aracena a 29 de mayo de 1998.—La
Juez, María José Beneito Ortega.—El Secreta-
rio.—34.050.$

ARENYS DE MAR

Edicto

En este Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 5 de Arenys de Mar, se siguen autos
de juicio de menor cuantía a instancias de «Hoover
Eléctrica Portuguesa Limitada», sucursal en España,
representada por el Procurador M. Oliva Vega, con-
tra don Gervasio Protasio Rodríguez, en los que,
en trámite de procedimiento de apremio, por pro-
veído de esta fecha se ha acordado anunciar por
medio del presente la venta en pública subasta, por
primera vez, plazo de veinte días, y el tipo de tasa-
ción que se indicará, la siguiente finca:

Finca registral número 8.620. Inscrita al tomo
2.580, libro 179 de Castellar del Vallés, folio 129,
propiedad del demandado don Gervasio Protasio
Rodríguez. Número 5, vivienda unifamiliar, sita en
Castellar del Vallés, con frente a la avenida Sant
Esteve, número 99.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado sito en Arenys de Mar, Can Nadal,
sin número, el día 18 de septiembre de 1998, a
las doce horas, previniéndose a los licitadores:

Primero.—Que la finca señalada sale a pública
subasta por el tipo de tasación en que ha sido valo-
rada de 25.850.000 pesetas; no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del tipo de
subasta.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los licitadores en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado el 20 por 100, por lo menos, del tipo de subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos, y cuyas con-
signaciones se devolverán a sus respectivos dueños
acto continuo del remate, excepto la que corres-
ponda al mejor postor, la cual se reservará como
garantía del cumplimiento de su obligación, y, en
su caso, como parte del precio de la venta.

Tercero.—Que los títulos de propiedad de las fin-
cas, suplidos por las correspondientes certificaciones
del Registro de la Propiedad del Partido, están de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los
acepta como bastantes.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—Que podrán hacerse también posturas
por escrito, desde la publicación del presente edicto
hasta la celebración de la subasta de que se trate,
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de
la expresada consignación previa.

Sexto.—Que sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Igualmente se hace saber que, en prevención de
que no hubiere postor en la primera subasta, se
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera, para el día 19 de octubre
de 1998, a las horas, debiendo consignarse pre-
viamente el 20 por 100 del tipo de esta segunda
subasta y, para el supuesto de que tampoco hubiere
postores en esta segunda, se fija por tercera vez,
el acto de la subasta para el día 18 de noviembre
de 1998, a las doce horas, sin sujeción a tipo, debien-
do consignarse previamente el 20 por 100 del tipo
de la segunda subasta.

Dado en Arenys de Mar a 21 de mayo de
1998.—El Secretario.—34.558.$

ARGANDA DEL REY

Edicto

Doña Pilar Serrano Cordón, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Arganda del Rey,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 24/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros de Cataluña, contra
don Iván Fernández Peciña y doña Carmen María
Bouza Piñeiro, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto de remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 3 de septiembre de 1998, a las once treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2363, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiera postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de octubre de 1998, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
postores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera el día 5 de noviembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

El Nuevo Baztán, urbanización «Eurovillas», ave-
nida de Glosgow, número 106, parcela de terreno
de 994 metros 20 decímetros cuadrados, sobre la
que se halla construida vivienda unifamiliar con una
superficie total construida de 134 metros 81 decí-
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 4 de Alcalá de Henares al tomo
3.522, folio 75, finca 4.228.

Tipo de subasta: 31.000.000 de pesetas.

Dado en Arganda del Rey a 13 de mayo de
1998.—La Juez, Pilar Serrano Cordón.—El Secre-
tario.—33.978.$

ARRECIFE

Edicto

Don Julián Saiz Brito, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Arrecife,

Hago saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguido ante este Juzgado con el número 305/1997,
a instancias del Procurador don Jaime Manchado
Toledo, en nombre y representación de Caja Insular
de Ahorros de Canarias, contra don Carlos Alberto
Paz Artiles y doña María Elena García Hurst, se
ha acordado sacar a la venta la finca hipotecada,
a cuyo efecto se señala una primera subasta pública,
por término de veinte días y por el precio de tasación
pactado en la escritura de hipoteca, que se celebrará
en este Juzgado el día 16 de septiembre de 1998,
a las nueve treinta horas. Para el caso de que el
remate de dicha primera subasta se declarase desier-
to, se señala una segunda subasta pública, por tér-
mino de veinte días y por un 75 por 100 del precio
de tasación pactado en la escritura de hipoteca,
que se celebrará en este Juzgado el día 16 de octubre
de 1998, a las nueve treinta horas. Y en prevención
de que el remate de dicha segunda subasta se decla-
rase también desierto, se señala una tercera subasta
pública, por término de veinte días y sin sujeción
a tipo, que se celebrará en este Juzgado el día 16


